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SUBVENCIONES

Solicitudes de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias

Preguntas formuladas por el JAPÓN en relación
con la notificación de BELICE1

Se ha recibido de la Misión Permanente del Japón la siguiente comunicación, de fecha
4 de abril de 2002.

_______________

El Japón presenta las siguientes preguntas para obtener aclaraciones sobre determinados
aspectos de la solicitud de prórroga del período de transición para las subvenciones a la exportación
presentada por Belice de conformidad con el párrafo 4 del artículo 27 del Acuerdo SMC.  Además,
el Japón se reserva el derecho de formular otras preguntas.  Esas preguntas no prejuzgan el apoyo
del Japón a las conclusiones a que pueda llegarse.

Programa de incentivos fiscales

1. ¿Qué porcentaje o qué cuantía de los derechos de importación por empresa en función del
importe del pago queda exonerado conforme a este programa?

Programa de zonas francas comerciales

2. ¿Podría Belice explicar si determinadas empresas podrían beneficiarse a la vez del programa
de zonas francas industriales y del programa de zonas francas comerciales en caso de que una zona
sea designada como zona de ambos tipos?

__________

                                                     
1 G/SCM/N/74/BLZ + Suppl.1 y G/SCM/N/71/BLZ + Suppl.1.


